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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs . Alctldea y Secre
tarios recitan los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondráu 
^ae se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los BoutriNKs coleccionados ordenada
mente, para su encuademación» que debe
rá lenf lcarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LliNlíS, MIÉRCOLES Y VIEUftES 
Se bupcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pese

tas cinenenta céntimos el trimeeire, oclio pebetes al eemeatre y quince pe
setas al afio, á los particulares, pegadas al bolicit&r la kuacripción. Los pa
go? de fuera déla capital he harán yor libranza dt¡\ Giro mutuo, adioitién-
íiofe solo sellos",en las suscrípciozies de trimetítre, y únicamente por lu f r a c 
ción de peftela que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán Ja suscripción con arreglo 
4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada en lo» 
números de epte BOLETÍN de fecha y 2 * de Diciembre de 1U0&. 
' L o s Juzgados municipales, MU distinción, diez petetats al año. 

IvújneroB aueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns diFpoeicirnes de las autoridades, excepto los que 
sean á indanciado jarte no pobre, Í-P iiiFertnrán oii-
oulmente, aeimiemo cualquier iinutu-io concerniente al 
servicio nacional que dimane de las uii MIIHS; lo do in 
te rét particular ptevio el pi^'O ndelunuioo de veinte 
céntimos oe peseta por a i da iíiieii do insei cit'n. 

Los anuncictá que lince referencia la circular do la 
Comisión provincinl, íeclia 14 de Ucierobre de HlGívcn 
cumplimiento al Acuerdo de la Ciputi curn de UO de t ia-
viembre de dicho año, v c u \ a circular ha t-ido publi
cada en Ion BOI.ETI>ES OFICIAL» ÜP tO y '22 duXiiuieic-
bre >a citado, he abocaran con urrtgío ú*!u liiriía que en 
menciónadoB BOLBT^ES se inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MlN íSTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q . D. C ) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes . 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña ¡ 
María Cristina, continúan sin nove- ¡ 
dad en su importante salud. \ 

De Igual beneficio disfrutan las i 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Qtceta dal día 17 de Diciembre de 1912.) 

Número 
de 

orden 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

Relación de l a s l icencias de aso de armas, de c a z a con armas, con g a l 
g o y harón, expedidas por este Gobierno, y que se publ ica en virtud 
de la Rea l orden de 1.a de Ju l io de 1902. 

Número 
de 

orden 

1.254 
1.255 
1.256 
1.257 
1.258 
1.259 
1.260 
1.261 
1.262 
1.265 
1.264 
1.265 
1.266 
1.267 
1.268 
1.269 
1.270 
1.271 
1.272 
1.273 
1.274 
1.275 
1.276 
1.277 
1.278 
1.279 
1.280 
1.281 
1.282 
1.285 
1.284 
1.285 
1.286 
1.287 

P U E B L O S 

Algadefe 
Toral 
Algadefe 
Villacidayo 
Villanófar 
Santa Coloraba 
Sahagún . . . 
Vi l lafer. . . . 
Escobar 
Viliafeliz 
Paradaseca 
Villadepalos 
LaBafiezá. . 
C u b i l l o s : . . . . . . . . ; . . . 
Los B a r r i o s . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Vega dé Va lcarce . . . . 
Valderas 
Idem.. 
M o n t e j o s . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Sahagún.. 
Cabanas 
Cofiñal . . . . 
Qalleguillos 
Craial de C a m p o s . . . 
L a V i d . . . . . . . . . . . . . 
C e a . . . . . . . . . 
Santa Lucía 
Lago 
Calzada del Coto 
Matadeón 
Grajal de Campos . . 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Buenaventura Fernández. 
Manuel Carreño 
José Martínez 
Miguel Sánchez 
Tomás Rodríguez 
Teodoro Martínez . . 
Pedro Linares 
José Luis Hernández . . . . 
Taclano Juan Laso . 
Alejandro dé la Puente . 
Ricardo G a r d a . 
Domiciano Fernández . . 
Francisco Mar t ínez . . . . . . . 
Darío P é r e z . . . . . . . . . . . . 
José A l v a r é z . . . . . . . . . . . 
Manuel A l v a r e z . . . . . .> . 
José G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Guillermo Ldpez 
Cayetano G a r c í a . . . . . . . 
Isidoro González 
Hilario P é r e z . . . . . . . . . . . 
Sebastián Pérez . . . . . . . 
Joaquín Gómez . 
Benito Martínez. • . . . . . . 
Diego Alonso . . . 
Lázaro G o n z á l e z . . . . . . . . 
Juan Gómez 
Manuel Diez - • - • • 
Gregorio Fernández....:. 
Eugenio Lozano. . . 
Vicente A l v a r e z . . . . . . . . . 
Julián Llumera.. 
Miguel Cascallana 
Juan Gómez 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Galgo 
Idem 
Idem 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
C a z a 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. , 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 

1.288 
1.289 
1.290 
1.291 
1.292 
1.295 
1.294 
1.295 
1.286 
1.297 
1.298 
1.299 
1.3Ü0 
1.501 
1.302 
1.305 
1.504 
1.305 
1.306 
1.507 
1.508 
1.309 
1.510 
1.311 
1.512 
1.515 
1.514 
1.515 
1.516 
1.317 
1.318 
1.319 
1.520 
1.521 
1.322 
1.525 
1.524 
1.525 
1.526 
1.527 
1.528 
1.529 
1.550 
1.551 
1.532 
1.555 
1.554 
1.555 
1.556 
1.557 
1.538 
1.559 

Sahagún 
San Pedro 
Villafranca 
Villafer 
Villoría 
Villanueva 
Paradilla 
Matallana 
Sahagún..-
Mansilla de las Muías.. 
Riolago 
Idem 
Posada de lá Valduerna 
Santiago Millas 
Idem 
L a Baíleza 
Ora ¡alejo 
León 
Valverde del Camino. . 
Idem 
Valderas 
Vll lafalé. . . 
Montejos.. . 
Sahagún 
Los Barrios de L u n a . . 
Valdevimbré 
Laguna Dalga. 
Sahagún. 
Benavldes 
Vtllacontil d e . . . . . . . . . 
Gorullón — 
C e a 
Villapadierna. 
León " . . . 
C e a . 
Valderas 
San Felismo 
Tóldanos . . . 
Altnanza.. . . . . . . . . . . 
Boñar 
I d e m . . . . . 
Idem. . . 
Audanzas 
Grajal déla Ribera.. . 
Villaquejida 
Idem.. . 
Valderas 

.Graial. . . . . . . . . . . . . 
j Valverde E n r i q u e . . . . . 
iVillarroquel 
•Villaturiel 
Castrillo 

N O M B R E S y A P E L L I D O S 
Ciase de l i 

cencia 

Gabriel González Galgo 
Sinfotiano Alvarez C a z a 
Daniel Yebra Idem 
Perfecto Mañanes Idem 
Jerónimo Natal Idem 
Bonifacio Diez Idem 
luán Manrique Idem 
Luis de Mandalinez Uso de armas 
Urbano Rojo Galgo 
Leoncio Fernández Idem 
Mariano Alvarez Caza 
Balbino Alvarez Idem 
Miguel de Abajo Idem 
Fermín Fernández Idem 
Cayetano Araujo Idem 
Blas Cantón. . . Idem 
Federico Calvo Galgo 
Bernardo Fernández. Hurón 
Teodoro Casado Galgo 
Manuel Car ra l . . . Idem 
Pedro Casado C a z a 
Secundino Olmo Idem 
José Pérez Idem 
Gerardo del Corral Uso de armas: 
Aniceto R o j o . . . . . . — . . . . C a z a 
Darío Mancebo Idem 
Miguel Prieto Idem 
Gerardo del C o r r a l , . . . . . . . . Idem 
Isidro Diez Idem 
Gelasio Cañón Idem 
Antonio Percjón Idem 
Ildefonso García. . . I d e m 
Pedro Villarroel Idem 
Enrique Pallarás . . . . . . . . . . Idem . 
Alejandró Gómez Galgo 
Vicente Blanco. . . . . . . . . . . . C a z a 
Manuel G a r d a . . . . . . . . . . . . Idem 
Isidro Alonso. . . . . . . . \ . - . Idem. : 
Manuel S a n t i a g o , ; 1 . . . . . . . . Idem . 
Heliodoro R o d r í g u e z . . . . . I d i ' m 
Jesús Alonso.- Idem 
Epolpino F e r n á n d e z . . . . . . . . Idem. 
Salvador Cadenas. . . . Idem 
Lorenzo Chamorro Idem 
Evaristo Ramos Idem 
Inocencio Muñiz. . ildem 
Vicente Blanco . . . . . . . . . . . Uso de armas 
Mariano Pérez Idem 
Macano Martínez Galgo 
Benigno González C a z a 
Eloy Blanco. Idem 
Aquilino Pérez . . . . . . . . . . . Idem 



K limero 
de 

orden 

1.340 
1.541 
1.542 
1.345 
1.544 
1.545 
1.546 
1.347 
1.54S 
1.349 
1.550 
1.551 
1.552 
1.555 
1.354 
1.555 
1.356 
1.557 
1.358 
1.559 
1.560 
1.561 
1.562 
1.365 
1.564 
1.365 
1.566 
1.567 
1.568 
1.569 
1.570 
1.371 
1.572 
1.375 
1.574 
1.575 
1.576 
1.377 
1.578 
1.579 
1.580 
1.581 
1.582 
1.5S3 
1.384 
1.585 
1.386 
1.587 
1.583 
1.589 
1.590 
1.391 
1.592 
1.595 
1.594 
1.595 
1.590 
1.397 
1.598 
1.599 
1.400 
1.401 
1.402 
1.405 
1.404 
1.405 
1.406 
1.407 
1.408 
1.409 
1.410 
l.-fll 
1.412 
1.415 
1.414 
1.415 
1.416 
1.417 
1.418 

. 1.419 
.1.420 
1.421 
1.422 
1.425 
1.424 
1.425 

P U E B L O S 

León 
Idem 
Traba jo . . . 
VillaVente . 
Idem 
Toral 
Quintana de Raneros. 

: O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

Ribera. ,Diomsio Moría 
Pajares de los Oteros.. Robustiano Manzano. 
L a Bañeza 'Donato Garda . . . . . . . 

¡Villalobar ¡Sabino Alvarez 
Escobar de C a m p o s . . . ¡ Leovigildo Fernández., 

.Valencia Pedro Sáenz 
Idem Pablo Millán 
Galleguillos Miguel Torbado 
Villanueva del Carnero Norberto Gutiérrez . . 
Idem Valeriano Gutiérrez 
Villaquejida 
LaBañeza 
Mansilla 
ValdeVimbre 
Villahornate . . . . 
Idem. . . • 
Castrofuerte. . : . 
Escobar de Campos. • . 
Las Grañeras . . 
Villamuñto 
Las Grañeras. . . 
C a l z a d l l l a . . . . . . . 
Villamañán 
Idem 
V i l l a f a ñ e . . . . . . . 
Villanueva 
Viliafaño 
Santas Martas.. . 
.Valdelafuente . . 
Almanza 
Cásasela 

iValderas 
jCastrocalbón... 
;San Martín de laCueza 
¡Villanueva 
¡Rt-yero.. • 
¡Cimanes de la Vega 
Santibáñez 

¡Villalebrfn. 
.Lfcóri-. .' . . . . . . . . . 
,;La Bañeza.. 
;ldem. 
' I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
O t e r u e l o . . . . . • . . . . . 
;Otero de las Dueñas 
iArmunia. 
¡San Miguel del Camino 
¡Idem . . . . . . . 
¡Trobajo.. . • 
R o b l e s . . . ..• 

¡León 
Represa, '.'i'. 

¡Idem 
León 
La Ercfna 
Santa Lucia 
Cacabelos. 
Cirujales . 
Villadesoto 
Vega de Infanzones.. 
San Justo 
Jiménez 

Juan Perrero 
Gaspar Marqués 
Francisco Guzmán 
Felipe Alvarez 
Geremlas Vecino 
Wenceslao Pastor 
Francisco Fernández . 
Juan Laso 
Bernardo Rodríguez.. . 
Justo González 
Isidro Mencfa 
Máximo Rueda 
Angel Rodríguez 
Idem 
Arcadio A l v a r e z . . . . . . 
Nicolás Ganccdo 
Santos Alvarez. 
Bruno Prieto 
Basilio Prieto 
Germán Pariente. 
Antonio Burón 
Nemesio Trancón 
Julián Aparicio 
Máximo Rodríguez 
Tomás Campoamor. . . 
Pedro Alvarez. . . ' . . . 
Epifamo Fernández 
José García. 
Agapiio Vaquero 
Tomás Ramos. 
Valentín Pérez ; 
Simón Alvarez 
Mariano Galera 
Vicente Gutiérrez 
José Gutiérrez 
Fernando I n z a - . . . . . . . 
Mariano Gonzá lez . . . . 
Ambrosio Fernández.. 
Marcelo Hidalgo.. 
Baltasar prieto 
Manuel M u r í a s . . . . . 
Modesto Viejo 
Ramón Puente. 
José Jiménez 
Pablo Bonueles 
José García. 
Ambrosio García. 
Urbano Fernández 
Aquilino García. 
Florencio Casado. 
Benito Abad 
José García 

Heraclío Pelayo C a z a 
Lucas Presa Idem 
Jacinto Fernández Idem 
Clemente Suárez Idem 
Pedro Gandarilla ¡Idem 
José Saquero 'Idem 
Eduardo Méndez ,Idem 

S . Esteban de Nogales!Victorlano Fernández Idem 
Idem Luis Pérez .Idem 
Idem Sebastián Pérez ¡Idem 
Benllera, ¡Victor Gutiérrez Ildem 

'Bercianos del Páramo Fabriciano del Pozo Galgo 
¡Trobajo Manuel de Soto Caza 
¡Castrovega Felipe Bernardo |ldem 
Puente Domingo Flórez Leoncio Herrero jldem 
Santa Cristina Miguel Gallego Idom 
Idem ¡Idem ¡Galgo 
León 'Santiago Durruti ¡Caza 
Gordoncillo 'Miles Valdés ildem 
Idem 'Horacio Paramio.. Idem 
Santa Elena de Jamuz. Buenaventura Luengo Uso de armas 
.Ciñera Lucas Diez C a z a 
Castrillo • . • Leonardo Morán Idem 
Pobladura Pelayo Gar .* Agustín Marcos 'Galgo 

C a z a ."j 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
C a z a 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Galgo 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
C a z a 
Uso de armas 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
C a z a 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
C a z a 
Idem 
Galgo 
Idem 
C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 

Uso de armas 
Idem 

Número 
Je 

orJen 

1.423 
1.427 
1.428 
1.429 
1.450 
1.451 
1.452 
1.455 
1.454 
1.455 

P U E B L O S N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

L a Bañeza 
San Félix 
Santovenia 
San Emiliano 
Idem 
León 
Valdefuentes 
Laguna Dalga. . . . 
Fresno de la Vega. 
Idem 

Pedro García 
Antonio Rodríguez . . 
Eugenio Martínez 
Francisco Rodríguez. 
Alfredo Velasco 
Félix Llamas 
Jerónimo Fernández.. 
Domingo Franco 
Guillermo Mateos . . . . 
Miguel Bodega 

Clase de l i 
cencia 

C a z a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 50 de Noviembre de 1912.=E1 Gobernador, José C o r r a l y L a r r e . 

M IN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L ORDEN 

En la sisión celebrada por e! Real 
Consejo de Sanidad en pleno, en el 
día de ayer, fué aprobado por una
nimidad el siguiente dictamen: 

«Por acuerdo del señor Vicepre
sidente del Real Consejo de Sani
dad se ha remitido á esta Comisión 
especial una instancia presentada 
por la Sociedad anónima San Gon
zalo, domiciliada en Linares y dedi
cada á la fabricación de papel de 
Kluminio, en solicitud de que se de
je sin efecto la Real orden de 5 de 
Julio de 1939, aclaratoria del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908, 
quedando, por lo tanto, en vigor lo 
dispuesto en éste, en cuanto se re
fiere al uso de papeles metálicos pa
ra envolver y proteger toda dase de 
artículos alimenticios; en la instan
cia aludida se pide además que se 
obligue á declarar bajo su responsa
bilidad á cada fabricante de hojas 
metálicas, y en cada paquete ó en
voltura, los componentes de dichas 
hojas, y asimismo en las facturas de 
expedición; que se ordene la vigi
lancia y comprobación de las manu
facturas de papeles metálicos que 
salen de las fábricas que las produ
cen para ser utilizados en las Indus
trias de la alimentación, y que se 
practique una rápiday enérgica com
probación y la consiguiente retirada 
del mercado de los papeles de esta
ño que no tengan el l por 100 de 
plomo. 

. En el Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908, ya citado, se esta
blecía que el papel de estaño desti
nado á la protección de las substan
cias alimenticias no debe contener 
más del I por 100 de plomo y del 
0,01 de arsénico. Con posterioridad 
y con fecha 5 de Julio del siguiente 
año de 1909, se dictó una Real or
den aclaratoria, en la que de confor
midad con lo propuesto por este 
Real Consejo y por. la Inspección 
General de Sanidad interior, se dis
puso: 

« l . " Que no procede modificar 
las cifras de plomo y de arsénico 
que con arreglo al Real decreto de 
22 de Diciembre de 1908 han de te
ner las cápsulas de metal y papel 
de estaño. 

•2." Que estas cifras se refie
ren á las cápsulas y papel que ten
gan contacto directo con la parte de 
los alimentos que se ingiere y no, 
por ejemplo, con el papel destinado 
á envolver naranjas ni con las cáp
sulas de botellas, botes ó tarros que 
tienen un corcho ¡ncermedio que las 
separa de la bebida ó alimento, siem

pre que no sea de naturaleza ácida. 
»5.0 Que fabricándose por dicha 

Sociedad (la que recurrió solicitando 
la aclaración) el papel destinado á 
bombones con una capa de estaña 
puro y el denominado enfundado con 
dos ú otras capas o iammas de esta
ño, se refiere la proporción máxima 
de 1 por IDO de plomo, puesto que 
ellas son las que han de estar en 
contacto directo con la parte ingerí-
ble de los alimentos. 

>4.0 Que los embutidos y choco
lates deben envolverse en papel que 
tenga lámina exterior de estaño pu
ro o con 1 por 100, cuando más, de 
plomo, siendo ésta la que ha de po
nerse en contucto con aquellos pro
ductos alimenticios, y no con el que 
dice fabricar la Sociedad por alea
ción con 29 y hasta con 77 por 100 
de plomo, puesto que las materias 
grasas de ambos almientos se alte
ran y hacen ácidas, pudieudo atacar 
y sustraer cantidades de plomo de 
los papeles, variables, pero capaces 
de producir fenómenos de intoxica
ción. 

' 5 . " Que la Sociedad expresada 
puede seguir fabricando sus produc
tos en la fornu que lo Viene hacien
do, siempre que éstos reciban una 
aplicación adecuada, conn corres
ponde á los intereses de la salud pú
blica, y que los Laboratorios se en
cargarán de comprobar en cada ca
so concreto; y 

»6.0 Que por las Autoridades co
rrespondientes se exija la responsa
bilidad debida á los vendedores de 
substancias alimenticias que hagan 
uso de pape) de estaño y cápsulas 
no ajustándose á lo anteriormente 
preceptuado. 

•Esta Real orden es la que se pre
tende quede sin efecto en la instan
cia que motiva el presente informe. 

>E1 Vocal que suscribe, después 
de examinar detenidamente las razo
nes alegadas en favor de su preten
sión por la Sociedad San Gonzalo; 
después de comprobar por análisis, 
hechos expresamente, las composi
ciones de las muestres'.de papel de 
aluminio unidas al expediente, y de 
las de papeles de estaño, tarabiín re
mitidas al efecto (de cuyo análisis ha 
resultado éfeclivamente que aquél 
no-contiene más que el 0,185 por. 
100 de impurezas totales, mientras 
que los papeles de estaño contienen 
uno el 28,9 por 100 y otro el 80,56 
de plomo, cifras que se aproximan 
mucho á las declaradas por la Socie
dad fabricante); después de recor
dar la dificultad que realmente existe 
de obtener, dado el minimo espesor 
que tienen las hojas del llamado pa
pel de estaño que se destinan á en
volver artículos alimenticios, hojas 
en fas que el ((amado enfundado sea 



efeclivo, quedando la hoja d i plomo 
intermedia cubierta total, completa 
y eficazmente por la hoja exterior 
de estaño, asegurando de esta ma
nera la inocuidad perfecta del con
tacto de ese papel con los alimentos 
á cuya conservación pueda aplicarse, 
y teniendo en cuenta la necesidad 
que existe de velar por los intereses 
de la higiene y de la salud pública, 
es de parecer que procede confirmar 
y ratificar las disposiciones 1." y 6." 
de la Real orden de 5 de Julio de 
1909, dejando sin efecto cuanto se 
relaciona en la 2.", 3.", 4." y 5 . \ que
dando, por lo tanto, en vigor el tex
to del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1908 relacionado con esta 
cuestión.» 

Y de conformidad con el preinser
to dictamen; 

S . M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer como en el mismo 
se propone con carácter general. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
-su conocimiento, el de la Sociedad 
San Gonzalo y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de \ 0 \2 .=Bt i r roso . 

-Señor Subsecretario de este Minis
terio. 

(Gaccltí del 37 de Noviembre de 1912.) 

RI ÍAL ORDEN 
E n el Instituto de Reformas S o 

ciales se han recibido varias consul
tas acerca de la Vnlidez ó nulidad de 
las ren ovaciones de Juntas locales, 
efectuadas con anterioridad á la pu
blicación de la Real orden de fecha 
19 de Noviembre del corriente año, 
disponiendo con carácter general el 
aplazamiento de las elecciones par-

: cíales de los rc-feridos organismos, 
y con objeto de resolver todas las 
consultas simultáneamente, y te
niendo en cuenta las razones que 
sirvieron de fundamento de la men
cionada Real orden: 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) se ha 
servido disponer que se declaren 
nulas todas las renovaciones de Jun
tas locales de Reformas Sociales 
realizadas con anterioridad á la pu
blicación de la Real orden antes ci
tada. 

De Real orden lo digo á V. S . 
á los efectos oportunos. Dios guar-

. de á V. S . muchos años. Madrid, 14 
de Diciembre de 1912.=jBtf/roso. 
Señor Gobernador civil de 

¡Oeceu del din lf> do Diciembri! doWlS) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

• • E X T R A C T O DE L . \ SliSKi.V DE 29 DE 
OCTUÜWE DE.1912 

Prusiilciictd ilt'l S r . Alonso Vitztpicz 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los seño
res Urcña. Arguello, Aguado Jolis, 
Crespo , (D. Ramón) , Balbuena, 
Alonso (D. Isaac), Berrueta, de 
Miguel Santos, Alvarez Carballo, 
Suárez Uriarte, Crespo (D. Santia
go), Arias y Sáenz de Miera, leída 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Pasó, para dictamen, á la Comi
sión de Fomento, la Instancia del 
Presidente de la Colonia Leonesa 
en la Habana, solicitando un estan
darte como el que se concedió á la 
de Baracaldo. 

Inmediatamente fueron leídos y 

quedaron veinticuatro horas sobre 
la Mesa, Varios dictámenes de las 
Comisiones de Gobierno y Admi
nistración, Fomento, Beneficencia y 
Hacienda, entre ellos, el proyecto 
de presupuesto para 1915. 

Fueron admitidas las excusas de 
asistencia á las sesiones, á los seño
res Perejón, Díaz Valcarce y Alonso 
(D. Eumenio.) 

Después de leída, fué declarada 
urgente una instancia que se dirige á 
los Poderes públicos, en vista del 
estado por que atraviesa la provincia 
por la emigración y pérdida de las 
cosechas, y en la que se propone 
que se suprima el cupo de consu
mos, sin imponer nuevos tributos á 
los Ayuntamientos, y que se atienda 
con la debida premura y diligencia 
al fomento de las obras públicas de 
esta provincia, acordándose en Vota
ción ordinaria, 4 propuesta de la 
Presidencia, trasladarse todos los 
Sres. Diputados al Gobierno civil, á 
fin de presentarla. 

E l Sr . Arguello manifiesta que ha 
sido destinada á León una Compa
ñía de Ingenieros militares de Ferro
carriles, y necesitando una Oficina, 
pide que, aunque sea Interinamente, 
se facilite en el Palacio provincial, 
por no haber local en el Gobierno 
militar y no disponer de ninguno el 
Ayuntamiento. 

E l Sr. Presidente contesta que lo 
pondrá en conocimiento de la Comi
sión de Gobierno y Administración, 
para que vea si puede facilitarse al
gún local al efecto. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, se-
ilrfiando para la orden del día de la 
siiíulente, los dictámenes pendien
tes. 

León 29 de Noviembre de 1912.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

reglas sritméticas, con enteros y 
. decimales, de las formas geométrl-
; cas principales y sistema métrico-
, decimal, y de la legislación penal de 
; Montes, y en particular los artículos 
¡ 41 al 50 del Real decreto de 8 de 
1 Mayo de 1884, y demás disposiclo-
: nes relativas á la intervención de la 
;. Guardia civil en los montes, á los 
í deberes de los Guardas municipales 

y particulares, y á las leyes de Caza 
: y Pesca. 
j Los Peones-Guardas disfrutan al 
• presente el jornal de 2,25 pesetas. 
! León 16 de Diciembre de 1912.= 

El Ingeniero Jefe accidental, Ramón 
; del Riego. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

EXAMENES 

Para dar cumplimiento á la orden 
de la Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes, de fecha 14 
del actual, se convoca á exámenes 
para diez plazas de Peones-Guar
das, que como aumento del perso
na! de. Guardería de este Distrito, 
se incluyen en los nuevos presu
puestos del Estado, que habrán de 
regir desde 1.° de Enerode 1915. 

E l plazo para presentar las solici
tudes terminará el sábado 28 del ac
tual, y los documentos que deberán' 
acompañar á la instancia, que se ex
tenderá en papel de peseta, son los 
siguientes: copia de la licencia ó 
pase militar, con la hoja de servi
cios, expedida en papel de diez cén
timos, y Visada por el Comisario de 
Guerra; certificación que acredite 
la edad del solicitante, que será de 
2a á 55 años, si no es veterano de 
la Guardia civil; certificación de 
buena conducta; otra en que conste 
que la talla del interesado no es 
menor de 1,<577 nietros, si esta cir
cunstancia no constara en el pase ó 
licencia; certificado facultativo de. 
no padecer defecto fisico^y otro de: 
no haber sufrido condena de penas 
aflictivas, expedido por la Dirección 
general de Prisiones. Todas las cer
tificaciones antedichas, se reinte
grarán con pólizas de dos pesetas. 

Los exámenes, que darán principio 
el 50 del actual, á las diez, serán 
de lectura y escritura, de las cuatro 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 
E n el partido de Valencia rfe Don 

J u a n 
Juez suplente de San Miilán de los 

Caballeros, D. Ignacio García Do
mínguez. 

Lo que se anuncia á ios efectos 
de la regla S . " del art. 5.° de la L e y 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid ¡2 de Diciembre de 
1912.=P. A. de la S . de G . : E l Se
cretario, Aureo Alonso. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

E n e l partido de León 
Fiscal de Villaturiel. 
E n e l partido de Pon)'errada 

Fiscal de Igüeña. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría en el papel sellado de la clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas, según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid (2 de Diciembre de 
1912.=P.:-A: de la S . de G . : E l S e 
cretario dé gobierno, Aureo Alonso. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

. ' Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución voluntarla y acciden
tal repartida en .el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Rlaño, Astorga, 
LaVecil la, Murías y Ponferrada, for
madas por el Arrendatario de la Re
caudación dé esta provincia con arre
glo á lo establecido en el art. 59 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

*Pro\>idenc¡a.=>No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al: cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades, trans

portes, carruajes y Casinos, que ex
presan las precedentes relaciones, 
en los dos períodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art 50 de. la Instrucción 
de 26 de Abril de ¡SCO, les declaro 
íncursos en el recargo de pr imer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si , en 
el término que fija el art. 52, no sa 
tisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasaré 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Diciembre de 1912.=» 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Gil.=Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLEIT'.V 
OFICIAL de la provincia para gane-
ral conocimiento 

León 14 de Diciembre de 1912.= 
E l Tesorero de Hacienda, M. G i l . 

A Y U N T A M I E N T O S _ 

AlcalUta constiincional de 
León 

Mediante no haber hecho efectivas 
sus cuotas, con el recargo del 5 por 
100, correspondiente al apremio de 
primer grado, Varios contribuyentes 
por los impuestos estábtecidos sobre 
bicicletas, perros, rótulos y carros <S 
coches de servicio de plaza, habien
do finalizado el plazo concedido en 
providencia de 14 de Noviembre úl
timo, inserta en el BOLETÍN' OFICIAL 
de 18 del mismo, núm. 159, declaro 
á dichos contribuyentes incursos en 
el recargo del segundo grado de 
apremio, que consiste en un 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto; en la inteligencia que, de 
no satisfacer dichos débitos en el 
plazo de Veinticuatro horas después 
de ser notificados, ss procederá in
mediatamente al embargo de todos 
sus bienes, hasta hacer efectivos sus 
débitos y recargos. . . . 

León 11 de Diciembre de 1912.=. 
E l Alcalde, Alfredo Bjrthe. 

Alcaldía constitucional de 
'Valdemora-

S e halla de manifiesto en la S e 
cretaria del Ayuntamiento pbr térmi
no de ocho días, el repartimiento de 
consumos formado para eí ejercicio 
de 1915, para que pueda ser exami
nado por las personas que lo tengan 
por conveniente y formular sus re
clamaciones, si se conceptuaren per
judicados, que serán resueltas en la 
sesión de agravios. 

Valdemora 9 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Fidel Gárcia. 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía Francisca de la Igle-



sla de la Puerta, de esta vecindad, y 
de estado Viuda, dándome conoci
miento de que su hijo Benigno Orte
ga de la Iglesia, se ausentó el día 29 
tde Noviembre úllimo. sin que hasta 
l a fecha haya podido indagar su pa
radero, y cuyas señas son las si 
guientes: De 21 años de edad, solte
ro, pelo negro, cejas al pelo, cara 
redonda, color bueno; vestía panta
lón de trikot negro, chaleco y cha
queta de Ídem, boina negra y calza-
Da botinas negras. 

Por tanto, se ruega á las autorida
des y sus agentes, procedan á su 
t u s c a y conducción A la casa mater
n a , caso de ser habido. 

Valdemora 9 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Fidel García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena d e j a m u z 

Según me participa D. Agustín 
Martínez García, Vecino de Villa-
nueva dejamuz, e! día 9 del actual 
te desapareció ele su casa una yegua 
tie su propiedad, que compró en la 
última feria de León, sin que apesar 
de las gestiones practicadas, haya 
podido encontrarla; por lo que se 
ruega á la persona en cuyo poder se 
halle, lo porga en conocimiento de 
esta Alcaldía, á fin de que pueda 
pasar el dueilo á recogerla, previo 
el abono de los gastos que haya 
ocasionado. 

L a s señas son ¡as siguientes: Al
zada seis cuartas, pelo negro, de 
unos ocho años de edad, calzona de 
un pie, con leche, y lleva aparejos 
completos. 

Santa Elena dejamuz 12 de Di
ciembre de 1912.=EI Alcalde, Fran
cisco Cabañas. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta-
l í a de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, el repartimiento 
de consumos y padrón de cédulas 
personales para el año de 1913. 

C u a d r o s 11 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Mansí l la Mayor 

S e halla terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 

-«1 repartimiento de consumos para 
el año de 1915, á fin de oir reclama-
tíones. 

Mansilla Mayor 10 de Diciembre 
-de 1 9 1 2 . = E I Alcaide, Saturnino 
Llamazares. 

á fin de que los que deseen aspirar 
á ella, presenten sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de ocho 
dias; habiendo de residir el agracia-
en Ardón, como capital de Ayunta
miento. 

Ardón 12 de Diciembre de 1912.= 
E l Alcalde, Miguel Ordás. 

* * 
Habiendo de proveerse la plaza 

de Benificencia municipal de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 100 pesetas, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
se anuncia al público para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el término de 
ocho días. 

Ardón 12 de Diciembre de 1912.= 
E l Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Carr izo de l a Ribera 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el tiempo reglamentario 
en esta Alcaldía, el padrón de cédu
las personales, confeccionado para 
el próximo año de 1915, así como 
también el repartimiento de consu
mos, á fin de que los contribuyen
tes en ellos comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Carrizo 11 de Diciembre de 1912. 
E l Alcalde, Matías García. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Terminados el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas persona
les de este Municipio para el ano de 
1915, se hallan expuestos al público 
por término de ocho dias, á fin de 
oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 10 de Di
ciembre de 19 i2 .=EI Alcalde, Higi-
nio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca de! B i c r z o 

S e halla expuesto al público por 
Tjuince dias, para oir reclamaciones, 
el expediente de arbitrios extraordi
narios destinados á enjugíir el défi
cit del presupuesto municipal. 

Villafranca D de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Balbino Rodrí
guez. 

Alca/día constitucional de 
Ardón 

Habiendo de proveerse la plaza 
de cirugía menor de este Ayunta-
Tníento, deluda con el sueldo anual 
«ie 60 p e s r ' J J , se anuncia al público 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

I Patricio Alegre Rodríguez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 

j de Grandoso, y Micaela Fernández, 
I de 54 años viuda, y natural de Lia-
! ma, han recurrido á esta Alcaldía 
j manifestando que sus respectivos 
i hijos, Adolfo Alegre García, de 20 
i años de edad, de 1,550 metros de es-
¡ tatura, pelo negro, ojos idem, nariz 
I ancha, barbilampiño, cara redonda, 

color bueno; viste blusa azul, pan
talón de pana y boina y botas ue-
grás, y Balbino Alvarez Fernández, 
de 20 años, de 1,610 metros de es
tatura, cara larga, pelo castaño, ojos 
al pelo, nariz af ilada, boca regular y 
afeitado; vestía traje claro, boina 
azul y botas negras, se ausentaron 
de su domicilio sin su consentimiento 

Rogando á las autoridades su bus 
ca, captura y conducción á la casa 
paterna. 

Boflar 9 de Diciembre de 1912.= 
E l Alcalde, Sebastián López. 

1912.=EI Alcalde, Sebastián Bé-
cares. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana y matrícu
la de subsidio de este Ayuntamien
to para el año de 1915, se hallan de 
manifiesto por los términos regla
mentarios, para oir reclamaciones. 

Castrocalbón 8 de Diciembre de 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a del Páramo 

L a Junta municipal de mi Presi
dencia, en sesión del día 4 de No
viembre, en que tuvo lugar la apro
bación del presupuesto municipal or
dinario formado para el año de 1913, 
y Visto el déficit que en aquél resul
taba de 4.118 pesetas y 81 céntimos, 
acordó establecer un Impuesto ex 
traordinarío sobre la paja y leña que 
se consuma durante el indicado año 
en esta localidad, previa la autoriza
ción que para ello se necesita del 
Sr . Gobernador civil de esta provin
cia, conforme al art. 21 del Real de
creto de 15 de Noviembre de 1909, 
excluyendo de dicho impuesto la 
paja y leña que se dedique á la in
dustria, calculándose el consumo de 
la citada especie en 16.475 unidades 
de 100 kilos, al tipo de gravamen de 
25 por 100 de su Valor, da la canti
dad antes citada, todo según se hace 
ver por la siguiente 

T A R I F A 
Articulo: paja.—Unidad que adeu

da: 100 kilogramos.—Número de 
unidades que se calculan de consu
mo: 12.560.—Precio medio de la 
unidad: 1 peseta.—Derechos en la 
unidad: 25 céntimos de peseta.— 
Producto anual calculado: 5.140 pe
setas. 

Articulo: leña.—Unidad que adeu
da: 100 kilogramos.—Número de 
unidades que se calculan de consu
mo: 5.915.—Precio medio de la uni
dad: 1 peseta.—Derecho en la uni
dad: 25 céntimos de peseta.—Pro
ducto anual calculado: 978 pesetas y 
81 céntimos. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que en el término de quince dias 
puedan formular cnantas reclama
ciones c r e a n convenientes todos 
aquellos que se crean, así bien, per
judicados. 

Santa María del Páramo á 7 de 
Diciembre de 1912.=EI Alcalde, 
Raimundo González.=EI Secreta
rlo, Leopoldo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Loa repartimientos de rústica, ur
bana, matrícula de industrial, pa
drón de cédulas personales y acta 
de adopción de medios para hacer 
efectivo de cupo de consumos en 
el año de 1915, se hallan de mani
fiesto al público por el término re
glamentario, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Noceda 4 deDiciembre de 1912.= 
E l Alcalde, Francisco Gómez. 

* * 
Por renuncia del que la desempe

ñaba interinamente, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
de 750 pesetas anuales, por la asis
tencia gratuita de 60 familias po
bres. E l agraciado con la plaza po
drá hacer igualas con los Vecinos 
pudientes. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta A l 
caldía durante el plazo de treinta 
días, siguientes á la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; 
transcurridos que sean se proveerá. 

Noceda 4 deDiciembre de 1912.= 
E l Alcalde, Francisco Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
B a r j a s 

Terminado el padrón de cédulas^ 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el año próximo de 
1915, se halla expuesto al público, 
por el término reglamentario, para 
oir reclamaciones. 

Barjas 7 de Diciembre de 1912 = 
E l Teniente Alcalde, Constantino. 
Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Por espacio de ocho y diez días, 
respectivamente, se hallan al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones, el re--
partimlento de consumos y el padrón 
de cédulaspersonales, formados para 
el año próximo de 1915. 

Matanza 11 de Diciembre de 1912: 
El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

E l repartimiento Vecinal de con
sumos de este Ayuntamiento, for
mado para el año de 1913, se halla-, 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término-
de ocho dias, para oir reclamaciones, 

Oseja de Sajambre 7 de Diciem
bre de 1912.= El Alcalde, Angel 
Granda. 

J U Z G A D O S 

Don Luis Feo Martínez, Juez muni
cipal de Villaturiel. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tomás Blanco, Vecino de V i l l a -
rroañe, de la cantidad de sesenta 
pesetas y costas causadas, que le es 
en deber D. Emeterfo Lorenzana, 
vecino del pueblo de Alila de la R i 
bera, se sacan á pública subasta, co
mo de la propiedad del deudor, los. 
bienes siguientes: 

1. ° Un arado, de hierro; tasado 
en diez pesetas. 

2. " Tres arados dé madera; ta
sados dos en cinco pesetas cada uno, 
y otro en dos pesetas cincuenta cén
timos. 

5." Dosmullidas.consuscubler--
tas; tasadas en dos pesetas. 

4. " Un azadón de monte; tasado-
en cincuenta céntimos. 

5. " Dos astiles de guadaña; en 
cincuenta céntimos. 

6. " Un barazón; tasado en Vein
ticinco céntimos. 

7. ° Un estinque; tasado en dos 
pesetas. 

8 0 Dos azadones; tasados en 
una peseta. 

9. ° Un yugo con sus cornales; 
tasado en dos pesetas. 

10. Una Vaca de las dedicadas á 
trabajó; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día Vein
te de los corrientes, de una a dos de 
la tarde, en la sala-audiencia de es
te Juzgado. Se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la . tasa
ción, y los lidiadores habrán de con
signar el diez por ciento previamen
te sobre la mesa del Juzgado, sin cu
yo requisito no será admitida pos
tura. 

Dado en Villaturiel á once de Di
ciembre de mil novecientos d o c e . = 
Luis F e o . = P . S . M.: E l Secretario, 
Rafael García. 

Imprenta de la Diputación Provincial 


